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Prefecto de PDI llama a 
denunciar delitos en colegios

Para resguardar un sano ámbito escolar

Autoridad policial dijo que es necesario dejar constancia de hechos de violencia,  ●
amenazas, bulling, cyberbullyng y porte de armas, para que sean investigados.

El prefecto Luis Orellana dice que la constancia es 
fundamental para iniciar una pronta investigación.

La denuncia presentada 
a Fiscalía durante la 
semana anterior por la 
dirección de la Escuela 

La Milagrosa, luego de enterarse 
que en forma sospechosa rondaba 
en el entorno al establecimiento 

ce
d
id
a

un grupo de adolescentes con la 
intención de agredir a uno de sus 
estudiantes, ha sido uno de los 
hechos que generó conmoción 
en la comunidad educativa. 
Por tal motivo, durante jueves 
y viernes, Carabineros realizó 
patrullajes en el recinto.

Si bien, lo relacionado a 
este acontecimiento no pasó a 
mayores, los estudiantes se ven 
expuestos a ésta y otras situa-
ciones donde está involucrada 
la violencia entre sus pares, sin 
medir las consecuencias y, en 
otros casos, se ve invisibilizado 
algún delito, como las amena-
zas, por lo tanto, el llamado es 
a denunciar. 

Hace unos días en Punta 
Arenas se desarrolló un en-
cuentro entre actores del área 
educativa con la PDI, para abor-
dar ésta y otras situaciones a 
que los jóvenes se pueden ver 
expuesto.

Al respecto, el prefecto Luis 
Orellana, jefe regional de la PDI, 
consolida este mensaje con el 
objetivo de iniciar en forma rá-
pida una investigación o actuar 
en flagrancia cuando se denun-
cia la presencia de un arma de 
fuego u otro elemento.

“Nosotros iniciamos la in-
vestigación inmediatamente para 
poder ubicar los responsables 
e independiente sea menor de 
edad o no. Nosotros vemos que 
hay un delito asociado que es el 
porte de arma y nosotros efectua-
mos la detención de la persona, 

para colocarlo a disposición de 
los tribunales”, afirmó.

Asimismo, el inspector po-
licial instó a la población a no 
dejar pasar el tiempo, sino que 
hacerlo inmediatamente, no so-
lamente en la PDI, sino también 
en Carabineros para que se pue-
da actuar rápido y lograr una 
respuesta en el momento.

En la instancia con los 
colegios, la PDI abordó te-
máticas cómo cuáles son las 
responsabilidades penales de los 
adolescentes, situaciones gene-
ra el bullying y el ciberbullying, 
y el consumo de drogas.

Obligación a denunciar 
El artículo 175 del Código 

Procesal Penal, obliga a directo-
res, inspectores y profesores de 
establecimientos educacionales 
a denunciar los delitos que pue-
den afectar los estudiantes. El 
seremi de Educación, Valentín 
Aguilera, afirma que esto se 

debe realizar en un tiempo de 
24 horas.

Una importante responsa-
bilidad no menor para quienes 
lideran comunidad educativas. 
Néstor Ríos, director del Liceo 
Sara Braun, dice que no es su-
ficiente para ellos denunciar, 
porque “cumplimos las nor-
mas, las acatamos y si hay que 
denunciar a quien correspon-
da lo hacemos. Pero también 
eso implica que hay un en-
trampamiento después, como 
por ejemplo, una denuncia que 
hacemos hoy. Hay un llamado 
para hacer recién una primera 
indagación cinco, seis o siete 
meses después”.

Por este motivo que espera, 
que el primer acercamiento en 
forma articulada sea profundiza-
da con el transcurso de los días, y 
así abordar hechos en forma más 
conjunta: instituciones, autori-
dades, educadores, estudiantes, 
padres y apoderados.

Un trabajo sistemático 
con nueve comunidades 
educativas, para generar 
nuevos contenidos en el 
currículum escolar, presen-
tó el SLEP Magallanes al 
Gobierno Regional.

La subdirectora de Apo-
yo Técnico Pedagógico 
del servicio, Elizabeth 
Aránguiz, explicó que la 
iniciativa considera de-
sarrollar una pertinencia 
territorial con contenidos 
locales que complementen 
al currículum nacional y a 
la vez los diferencien. 

En la propuesta traba-
jan en conjunto el SLEP 
Magallanes y el Centro In-
ternacional Cabo de Hornos 
(CHIC), una entidad que re-
úne a ocho universidades 
y un centro de investiga-
ción científica y que ya 

está trabajando con el Li-
ceo Donald MacIntyre de 
Puerto Williams en la ge-
neración de los primeros 
insumos para la propues-
ta curricular a través de 
talleres y proyectos.

La docente e investi-
gadora de la Universidad 
Católica y directora al-
terna del CHIC, Lorena 
Medina, comentó que la 
propuesta es pionera por-
que “por primera vez los 
profesores de la educación 
pública puedan sentarse a 
pensar su propio currícu-
lum, pertinente al territorio. 
Entonces, sería innovador 
metodológicamente pero 
también en términos de 
contenido y participación 
de las comunidades edu-
cativas en crear su propio 
currículum”.

SLEP propone incorporar 
contenidos locales 

Proyecto fue presentado al GORE

Nosotros iniciamos 
la investigación 
inmediatamente 
para poder ubicar 
a los responsables 
e independiente 
sea menor de 
edad o no.

Prefecto Luis Orellana, jefe 
regional de la PDI.
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